
 

    
 
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL 

EXPEDIENTE DEL CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA EL CENTRO PÚBLICO INTEGRADO 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL CORONA DE ARAGÓN 

 

ECD_DGPCFP_2024_2010 

 

Con fecha 15 de julio de 2024 el Servicio de Formación Profesional, ha emitido el informe 

justificativo sobre la necesidad e idoneidad de licitar un contrato de suministro e 

instalación de equipamiento informático para el Centro Público Integrado de Formación 

Profesional Corona de Aragón de Zaragoza, en el que se cuantifica el valor estimado 

del contrato en 172.927,49 €, IVA incluido. 

 

Este contrato está financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 

Deportes y por la Unión Europea- Next Generation EU, en el marco del Mecanismo de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, dentro del Componente 20 “Plan 

estratégico de impulso de la Formación Profesional” se incluye la actuación 

C20.102.P04 “ Creación de una Red de 50 Centros de Excelencia”. 

 

Mediante la Orden ECU/1285/2023, de 21 de septiembre (BOA de 04 de octubre) se 

delegó en los titulares de las Direcciones Generales del Departamento respecto de los 

programas del presupuesto del Departamento que tienen adscritos, las competencias 

para autorizar gasto, disponer de créditos, reconocer obligaciones y proponer las 

correspondientes órdenes de pago, así como las competencias en materia de 

contracción, hasta una cuantía de 300.000 € (trescientos mil euros). En el caso de la 

Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional la delegación se 

efectúa hasta una cuantía de 10.000.000 € (diez millones de euros). 

 

Vista la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP en 

adelante) y la Ley 11/2023 de 30 de marzo de Uso estratégico de la contratación pública 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, en uso de las competencias que legalmente le 

han sido atribuidas, el Director General de Planificación, Centros y Formación 

Profesional. 
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RESUELVE 

 

 

Primero. - Acordar el inicio del expediente del contrato de suministro e instalación de 

equipamiento informático para el Centro Publico Integrado de Formación Profesional 

Corona de Aragón de Zaragoza, expediente ECD_DGPCFP_2024_2010, a adjudicar 

por procedimiento abierto simplificado con varios criterios de adjudicación, al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP. 

 

Segundo. - Fijar el valor estimado del contrato en 172.927,49€, IVA incluido (CIENTO 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL EUROS CON CUARENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS) y el presupuesto de licitación del contrato en 142.915,28 € 

(CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON 

VEINTIOCHO CÉNTIMOS), con cargo a la aplicación presupuestaria 

18050/4226/60600/32438 del presupuesto de gastos de 2024, del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte. 

 

 
 

             Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS  
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

Fdo. Luis M. Mallada Bolea 
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